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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Ser* IX g .)f S. M. ía R e in a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. Re el Principe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Reai Familia, continúan 
Sin novedad en su importante -salud.

 MINISTERIO DE HARINA

EXPOSICION
 SEÑOR: Continuando el plan de re

organización dé los distintos Cuerpos 
Subalternos de la Armada, con arre
glo a las n e ce d a d e s  Drásticas del ser-

a
vicio y estímulo de los mismos, el Mi
nistro que suscribe tiene la*honra de 
someter a V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 1.° de Abril de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.- 
Jo s é  R iv e r a

REAL DECRETO
Núm. 1067.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El Cuerpo de Au

xiliares de Oficinas de Marina, tiene 
la misión y características estableci
das en su Reglamento de 16 de Mnr'/o

de 1916 y disposicionevi posteriores, 
por las que se seguís! pipen do en 
todo aquello que no se oponga a le 
preceptuado en la presante disposi 
ción.

Artículo 2.° Los empleos y asimila 
ción militar del personal de este Cuei 
po serán los siguientes:

Auxiliar Mayor, asimilado a Contra 
maestre Mayor.

Auxiliar primero de primera, asimi 
lado a Primer Contramaestre de pri 
mera. ’

Auxiliar primero, asimilado a Prl 
mer Contramaestre.

Auxiliar segundo, asteilado a Se 
gundo Contramaestre.

Auxiliar en prácticas, asimilado ¿ 
S e g ú n d a  fV irriiíH iiae^tr-» tn á»  ?2y>d«r*ník
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Artículo 3.® El ingreso en el Cuerpo 
tendrá lugar por la clase de Auxiliar 
en Práctiqas, y-mediante oposición con 
arreglo a los programas que se publi
quen o mencione la convocatoria. Se 
fijan corno límites de edad la de dieci
ocho años como; mínima • y 110 haber 
cumplido veinticuatro en l<a fecha de 
lá publicación dé la convocatoria co
mo máxima;

Articulo 4.° Durante los cuatro pri
meros años, a partir de su ingreso en 
el Cuerpo, los Auxiliares en Prácticas 
percibirán el sueldo de 2.400 pesetas 
anuales y usarán iguales divisas que 
I t e  actuales?' Auxiliares terceros.

Dos Auxiliares en Practicarse distrL 
huirán? pon igual: entre los tres; Dé* 
parlamentos,, don dé además d é praciU  
car en. Ias> diversas* oficinas recibirán  
uzija instrucción sobre legislación de la 
Armada que los Capitanes Generales 
dé los Departamentos dispondrán les 
sea dada por unp OfiéáaL deb Cuerpo dé 
Intendencia e Ih'térvención, ^auxiliado 
promin AuxiliaT' dé Oficinas;

También .recibirán instrucción m ili
tar y de Ordenanzas Generales de la 
tomada: durante, los , cuatro- primeros 

gEfte&es de su \ destina* en los? Deparíá- 
mentos; Les seráa d a te  por un Con des- 
Üblév, haciéndose^ comp&tiblé está ins
trucción con los servicios: inherentes 
t! desempeño de su principal come— 
¿ido.

Las;- que: ai finalizar; léf&u cuatro: años 
itfe práetieas fijáfiósv antériormenté fue* 
sen declarados <cAptbs^ serán: ascen
didos a Auxiliares segundos,;, escialáfó- 
nados por sus notas dé concepto al in
greso. El que: fuera; déelárado “No ap
to” por carecer dédá aptitud pm íesio- 
naK necesaria;, osmti miará ¡ un años más 
eflr práctiqas, y/si transcurrido éste mo
difica esa concéptüación con lá de 
wApto”, serár d eclára te  Auxiliar:segun
de ocupando puesto detrás dé los an- 
térioníienté declarados' “AptosJ>. Den
tro de. los que; se encuentren en igual 
condición, se escalafónarán por sus.no- 
%&$... de concepto, al ingreso.

Si. al. finalizar este nuevo año., de 
prácticas continuase con la califica
ción. de “No apto”, será dado de baja 
en el Cuerpo, quedando sujeto ¡al cum
plimiento de. los. deberes militares que 
pudieran corresponderías, sirviéndoles 
le abono el tiempo servido.

Artículo 5.° Los ascensos de Auxi
liar segundo a Auxiliar primero,, de 
?st® empleo al de Primero de prime- 

| ? de este último a Mayor, serán por 
rigorosa antigüedad, sin defecto, sien- 
f e  condición precisa haber prestado 
d ie n t e  dos años, por lo menos, servi- 

de su clase en cada empleo. . 
Üál-gHiás, para el ascenso a Primero 

necesario haber Dcrmanecido em

barcado durante dos ¡años en buque 
en tercera situación con el empleo de 
Auxiliar segundo.

Los Mayores que deseen alcanzar los 
beneficios que señala el artícuol 19, 
estarán obligados durante los tres pri
meros años de su empleo a prestar un 
examen en el que, además de los cono
cimientos de su profesión, acreditarán 
la cultura general que se les exija, con 
arreglo a los programas que se publi
carán oportunamente.

Artículo 6.° A los informes reserva
dos actuales se añadirá lina hoja en la 
que los primeros Jefes de Dependen

c ia s  y Comandantes de los buques en 
jque sirvan, harán constar:
1 a) Conducía pública y privadla.
I b) Conocimientos varios.
! Artículo 7;° E l número total de in 
dividuos qeu constituirá el Cuerpo, se
rá el de 319.

Las plantillas serán las siguientes: 
Auxiliares Mayores,
Auxiliares Primeros dé primera, 50.

‘ Auxiliares primeros, 8o.
i¡ Auxiliares, segundos, 1.48.

En esto último número estarán: com
prendidos los Auxiliares en Prácticas, 

i dé: tal modo que entre lós Auxiliares 
segundos y en Prácticas no excedan de 
los 148 señalados.

I Articuló. 8.° Las. edades a que co- 
j rresponderá el retiro. a> este personal, 
i serán las? siguientes:

Auxiliares Mayores, sesenta y / cua- 
' tro años.
i Auxiliares.. Primeros: de prim era;sa

l í  senía.y cuatro años*
I Auxiliares: primeros, sesenta y  dos:
■ anos;
: Auxiliares, segundos; sesenta,, y  dos
años.

t¡ Siempre quadas: necesidades: del ■ ser-- 
.! vicio lo permitan no Habrá personal3 

dél’Cuerpo con más de cincuenta; años’ 
dé edad que desempeñe destinos de 

1 embarco.
r Artículo 9.° Los uniformes ppra ca- 
da una de. las categorías antes expre- 

, sadas serán los mismos que usan ac
tualmente las diferentes Clases de Con
tramaestres, pero sustituyendo el em
blema de éstos por el del Cuerpo de; 
Auxiliares de Oficinas.

También serán similares las insig
nias, y de igual forma a las usadas ac
tualmente, llam adas-d é - “serreta”.

Artículo 10. Los Auxiliares Mayo
res con tres años dé empleo, treinta 
por lo menos de servicios efectivos, 
sin abonos, a partir de su ingreso en 
el Cuerpo, usarán las divisas con ga
lón de “serreta”, y tendrán fas consi
deraciones de Alférez de Navio de la 
Escala de Reserva Auxiliar de las del 
Cuerpo General de la Armada. Será 
sin embargo condición precisa y pre-.

n

via ser aprobado en el exámen ¡á-que 
se refiere el artículo 5.°, con arreglo j 
los programas que oportunamente se 
publiquen. Tres años después usarán 
las divisas de Teniente de Navio de la 
misma Escala de Reserva citada ante
riormente, igualmente-, de “serreta”. 

En uno y otro caso continuarán lle
vando en el cuello de las prendas de 
uniforme; el emblema del Cuerpo y 
percibiendo el sueldo y emolumentos 
de Mayores.

Artículo adicional. Los actuales Au-, 
xiliar Mayor, Primeros y Segundos dej 
la antigua organización, disfrutarán 1̂  
aslmiláción militar que el articuló 2d 
de este Reglamento otorga al empleo! 
de Auxiliar Mayor;

Los Auxiliares terceros de lá asi ti* 
gua¡ organización disfrutarán la asimh 
lación militar que concede el artícelo’ 
segundo al empleo de Auxiliar Prime* 
ro de primera clase. También disfru* 

, tárán estos auxiliares terceros el suci* 
do correspondiente a los Auxiliares’ 
Primeros dé primera.

D isposiciones transitorias

1.a Las vacantes que se produzcan, 
en los distintos empleos, por razón de; 
aplicjación’ de estás? plantillas, se cu* 
brirán de acuerdo con los principios! 
establecidas en la Real orden dé 16 

: de Octubre de 1929, en la siguiente for- 
raa:

1 a)- Las dé Auxiliares Mayores*, as*
■; cendiendó los ocho actúales primeros 
¡más, antiguos: do nueva' organización, 
que:reúnam las condiciones legales, 

i ¡y) La- escala dé PMmeros: dé pri*
• mera dé nueva creación, disminuida!. 
: en todo, momento en un númeVo... igual 
¡¡ al de; Auxiliares terceros existentes en! 
lávantigua cmgmización, so nutrirá con’ 
los:: Auxiliares' Primeros más antiguios? 
que reúnan l¡as condiciones regiámeii- 

■ tárias para el ascenso.
c): Ascenderán a-Auxiliares Prime* 

ros hastac cubrir el número dé la nue* 
va plantilla, los Auxiliares segundos 
actuales; por antigüedad; sin defecto,'

, con más: de dos: años de destino en; sil 
i clase.

Los: qpfi: no tengan; condiciones^ de¡
. embarco ascenderán también; peroles» 

tárán obliga dos a cumplir' es tas con di» 
clones en el nuevo empleo de Auxiliar 
primero, sin cuyo requisito no podrán 
ascender al inmediato superior.

d) Serán ascendidos a Auxiliares 
segundos los actuales Auxiliares ter
ceros que cuenten más de cuatro año$ 
de servicios como tales auxiliares ter
ceros, y  reúnan-las demás c o n d i c i o n e s  
legales para el ascenso.

2.a Los derechos que' el Reglamen
to concede r Auxilian^
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s e  considerarán extensivos a los Auxi
liares Primeros' dé primera.

3.a Quedan derogadas cuantías dis
posiciones anteriores se opongan a los 
preceptuado en este.Decreío.

Dado en Palacio, a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO,
El Ministro de Marina*

JOSABlVERA':

REALES DECRETOS

Nüm,. 1088.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Médico- pri
mero de la Armada don Francisco 
Pérez Cuadrado y  Rodríguez, la Cruz 
de 1.a clase de la Orden del Mérito 
Naval con distintivo blanco, pensio
nada con el diez por ciento del suel
do de su actual empleo, hasta su as
censo, en recompensas a los méritos 
contraídos en-la redacción y publica
ción de la obra dé que es autor, tito  
lada "Pies zambos congénitos y ad
quiridos” .

El Gobierno' dará en su dí a - cuenta 
a las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio, a primero dé 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno*

ALFONSÍ*
Ministro de Máiíiaai 

JOSÉ R íYERA;

Ntiirt. 1089.
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al Médico Ma
yor de la Armada don José Brotóns 
Poveda, la Cruz de segunda clase de 
la Orden del Mérito Naval con distiií  ̂
tivo blanco, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo dé su actúal em
pleo, hasta su ascenso, por su ex
traordinaria y meritoria labor en el 
Hospital de Marina de Cartagena.

El Gobierno dará en su día cuenta 
■a las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio, a primero de 
Abril de mil novecientos treinta, y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de'Marina,

Jo s é . R iv e r a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm, 50ÍI
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en. el art. 44 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914 que 
reorganizó las Escuelas Normales y en 
virtud de la excedencia, concedida a 
doña María de los Desamparados So
ria no Llórente;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1*°- Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte» 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en-la,Ga 
c e t a  d e . M a d r id , la provisión de la 
plaza, de Profesora numeraria de Pe
dagogía, su Historia, rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar, vacan
te en la Escuela Normal de Maestras 
de Santiago. Para las que se encuen
tren en Canarias se considera amplia
do dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspiran a dicha plaza* 
mediante el- presente concurso, las: 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, y que posean el titüló ptofé- 
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos Mines; requisitos 

indispensables que habrán de hacer
se constar en: la hoja de: servicios de1 
cada concursante, no admitiéndóseto 
como tal en caso co hitarlo.

3.° El orden, de preferencia para 
lá resolución de esté concurso será el 
que determina el art. 45 del citado 
Real decreto, teniéndose en cuénta lo 
que ordena el dé 20 dé Febrero" de 
1:920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes;

4A Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesioníXes, singu- 
lármente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria) j 
por conducto de sus Jefes inmediatos; 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro 
¡ministerial y por medio de telegrama 
los que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados de 
"esta función compulsarán los hechos 
anotados en las hojas, con sus justifi
cantes, certificando de ello bajo su res
ponsabilidad, v- !©' antes uoslhfe w

4 el infoírme respecto a si el interesad# 
reúne o nó - lás' condicionas^ del con* 
curso, remitirán esos documentos m 
esté Departamento; bién entendido 
que los referentes a quienes no llénen 
esas condiciones o que se reciban elf 
•este Ministerio fuera del citado plazaÁ 
quedarán sin ningún valor ni efectoj 
devolvién dose a su procedencia.

Dé Real orden lo digo a V. Ií para 
síi conoeimiénto y demás efectos; 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma-  ̂
•dridi IB dé Márzo de 1931;

GASCON MARIN 
Sbñor Director general de Primer» 

enseñanza.

 NSku 50t;
I l m o. Sr.:  De conformidad con lo  
dispuesto en el art. 44 del Real dé- 

 creto de 30' de Agosto dé 1914 que 
.reorganizó las Escuelas Normales y en 
virtud d e  la  excedencia concedida a 
doña Felisa Inés López;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido af 
I Men resolver lo, siguientes, 

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in- 
¡serción de esta Réal ordén en la GA* 
c e t a  d e  M a d r id , la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de Ma
temáticas, vacante en la Escuela Nor- 
mal de Maesrtas de Santiago. Para las 
que se encuentren en Canarias-se com- 
si dém ampliado d icto  patem ene dáeap 
días;

2.° Puedón aspirar a dichas pbsmfr 
•mediante e l; presenté concurro, lat- 
Profesoras- numerarias1 dé Escuda^ 
Normales1 que desempeñen: o hayaiL 
desempeñado en propiedad un grupc 

i dé asignaturas igual o análogo ah reí 
férido; y ; que posean el tituló profe
sional o hayan hecho el depósito co*

1 rrespondiénte a estos fines; requisitos.’’ 
indispensables- que habrán de hacer
se constar en la hoja de servicios dm 
cada concursante, no: adñiitiéndosefe 
como tal en caso contrario.

3? EL orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el art. 45 del citado 
Real decreto, teniéndose en cuenta lo 
que ordena el de 20 de Febrero dé- 
1920 y lo prevenido en las demás dis- 
posiciones vigeníes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
. instancias a este Ministerio déniro 
del citado plazo,' acompañadas-• de su 
hoja de servicios (en la que harán* 
constar todos los profesionales-; singu*- 
•larmente los que sean necesarios par^:

; optar © tener7 prcícrenelá- en el con- 
corso obietó' de esta.' convocatoria)..#*
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por conducto de sus Jefes inmediatos; 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro 
pninisterial y por medio de telegrama 
Jos que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados de 
esta función compulsarán los hechos 
anotados en las hojas, con justifican
tes, certificando de ello bajo su res
ponsabilidad, y lo antes posible, con 
el informe respecto a si el interesado 
reúne o no las condiciones del con
curso, remitirán esos documentos a 
fcste Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
fsas condiciones o que se reciban en 
>ste Ministerio fuera del citado plazo, 
quedarán sin ningún valor ni efecto, 
devolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
$eñor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 496.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ciarlos Suárez de Figueroa y Cazeaux 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte- 
jgro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa núme
ro 14 del proyecto aprobado a Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas.

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
fen Madrid, a 3 de Diciembre de 1929, 
ante el Notario don Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid, al 
lomo 700, libro 169 de la sección pri- 
jnera folio 171, tinca número 3.788.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de l i  de Mayo c»e 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
d£& 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
Ift misma, tiene derecho a que se gire 
•  mi nombre la amortización e iníc- 

del préstamo del Estado que co- 
MHtponda a m  casa, que en este caso, 
W 6ta(án escritura .*>7 Pr> Noviembre

I de 1928, ante don Jesús Coronas, No- 
j tario de Madrid, asciende a 19.582,36 

pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarnán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 14 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento del Instituto de la Pe
queña Propiedad, a los fines oportu
nos y confirmar la vinculación de la 
misma a don Carlos Suárez de Figue
roa y Gazeaux, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa, lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.— Dios guarde 
a V. I. muchos años.— Madrid, 30 de 
Marzo de 1931.

P. D„

• M. COLOM 
Señor Director General de Acción So

cial.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Febrero de 
1931.

JUBILACIONES
Pesetas.

D. Juan A ntonio' Bernabt 
Herrero, Catedrático nu
merario de Facultad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 10,400 pesetas 
anuales 0,80 del sueldo 
regulador de 13.500 pese
tas, consignándose el pa
go en Valencia .. .. . . . . . . . . .  !0.40*Vm

D. José Luis Roca Simó, Je
fe de Admon de segunda 
clase de Correos. Idem 
id. 8.800 pesetas anuales 
0,80 de 11.000, por Má
laga ...................................... 8.800,00

D. Gaspar Pérez Albéniz,
Oficia! segundo IM-

Pesetas.

siones. Idem id. 2.400 pe
setas anuales 0,60 de
4.000, por M adrid    2.400,00

D. Servando Heras Chacón,
Cabo de Seguridad. Idem 
id. 1.950 pesetas anuales 
0,80 de 3.250, por Barce
lona ............   1.950,00

D. José Manuel Prada, Ga- 
p a t a z  de Telégrafos.
Idem id. 2.400 pesetas 
anuales 0,60 de 4.000, por
O rense..............      2.400,00

D. Víctor Enrique Jiménez 
Romero, Portero 3.° de 
los Ministerios civiles.
Idem id. 1.800 pesetas 
anuales 0,60 de 3.000, por
Madrid ........................  1,800.00

D. Félix Gilardo Vázquez,
Oficial segundo de .Pri
siones. Idem id. 2.400 pe
setas anuales 0,60 de

I 4.000, por M adrid  .. 2.400,00
D. Eustaquio Orden M artí-' 

nez, Portero 4.°de los Mi
nisterios civiles. ídem  
id. 2.00-0 pesetas anua
les 0,80 de 2.500, por
Huesca .........   2.000,00

D. Manuel García Porto, So
brestante Mayor de se
gunda clase de Obras pú
blicas, Idem id. 5.600 pe
setas anuales 0.80 d e
7.000, por Orense  .......  5.600,0(

D. Ricardo Egea López,
Inspector »del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos. ídem 
id. 12.000 pesetas anua* 
les 0,80 de 15.000, por
Murcia  ..................... 12.000,00

D. José Castilla Candenas,
Oficial de Prisiones. Idem 
id. 3.200 pesetas anuales 
0,80 de 4.000, por Barce
lona  .......... ............  3.200,00

D. Pablo Garbonell Yáñez.
Sargento de Seguridad.
Idem id. 2.100 pesetas 
anuales 0,60 de 3.500,
por Barcelona  ..... ........ 2.100,0f

D. Antonio Doladé Gaspá, 
guardia primero de Segu
ridad. Idem id. 1.200 pe
setas anuales 0,40 de
3.000, por Gerona .. .. . . . . .  1.200,00

D. Camilo Gavilanes Bohi-
ver, Comisario de segun
da clase de vigilancia»
Idem id. 8.000 pesetas 
anuales 0,80 de 10.000,
por Madrid ........    8.000,00

D. Segundo Cuesta y Haro,
Presidente del Consejo 
Forestal del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.
Idem id. 15.000 pesetas 
anuales, ídem máximo de
20.000, por Madrid .... . .  15.000,09

D. Serafín Jiménez Vega,
guardia primero de Se
guridad. Idem id. 1.800 
pesetas anuales 0,60 de
3.000, por L inares........... 1.800,09

D. Cleto Miguel Villamayor,
Oñcial tercero de Prisio
nes. ídem id. 1.200 pese
tas anuales 0,40 de 3.000, 
por Burgos  ........    1,200,00
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Pesetas.

D. C ristóbal Vernia Ta- 
ra n có n , R egistrador d e  la  
P ro p ied a d  de p r i m e r a  
clase. Idem  id. 10.800 pe
setas anuales 0,80 de
13.500, por V alencia ...... 10.800,00

D. Martín P erillán  Marcos,
M agistrado T ribunal Su
premo de Justicia . Idem  
id. 15.000 pesetas anuales 
máximo de 22.750, po r
M adrid .............   15.000,00

D. Fernando Tom ico Alcan
tarilla, Portero  cuarto,
M inisterios civiles. Idem  
id. 1.000 pesetas anuales 
0,40 de 2.500, po r Ma
drid  ...........    1.000,00

D. Em ilio Rodríguez Hc- 
rránz, Jefe S uperior Ad
m inistración de Correos.
Idem id. 12.000 pesetas 
anuales, 0,80 de 15,000,
por M adrid ....................   12.000,00

D. Pedro Rivas Garduño,
Jefe Admon. te rcera  cla
se Aduanas. Idem  ídem
8.000 pesetas anuales 0,80
de 10.000, por V ig o    8.000,00

D. T iburcio  Antonio Cata
lán F ernández, Jefe de 
Admon. segunda In síruo  
ción Pública. Idem  íder
6.600 pesetas anuales OJiu
de 11.000, po r M adrid ... 6TOO,0G

Doña María de la C. Mo
chales Tauriz, Inspec to ra 
de Orden y Clase de la  
Norm al de M aestras de 
Málaga. Idem  id. 1,500 
pesetas anuales 0.60 de
2.500, po r Málaga .......... 1 .¿>00,00.

Doña Manuela González Su-
ja, Auxiliar fem enino, se
g ú n  d a de Telégrafos.
Idem  id. 1.600 pesetas 
anuales 0,40 de 4.000, po r 
M adrid ............................... 1.6uu,U0

Total jubilaciones  ...... 138.750,00

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN

B. Pablo H ilario  Cano Lla
nos, se le concede la pen
sión v ita lic ia  del Tesorc 
de 900 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Ciudad Real  ......  uüu

B. Cecilio N icanor , Nieto 
' Salvador. Idem  id. 900

pesetas, po r Ciudad Real. 900
D. Antonio Recio Sánchez.

■dem id. 900 pesetas, po r 
C iudad Real ..........    900

Total obreros A lm adén   2.700

MAGISTERIO

Relación de los expedientes acordados 
por el señor D irector en la segunda  
quincena de Febrero de 1931.

JUBILACIONES

D. Manuel Serrano Bravo*
Maestro de Fregenal d é la  
S ierra. Se le concede e? 
haber pasivo anual de
1.600 pesetas 0.80 de

Pesetas.

2.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por Badajoz.........................  1.600

D. Claudio Cosía Asins,
Maestro de Corral-Rubio.
Idem  id 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, regulador, 
consignándole el pago
por Alicante ...............   4.800

D. Joaquín  A bril Gu a fia
ban s, m aestro de Regues- 
Tortosa. Idem  id. 2.400 
pesetas, 0,80 de 3.000, re
gulador, por T arragona... 2.400 

D. Vicente Esteve Cortina,
Maestro de Albalat de la 
Ribera. Idem  id. 2.400 
pesetas, 0.80 de 3.000, re 
gulador, po r V alencia  2.400

D. Ferm ín Luzurriaga Agui- 
rre , Maestro de Arbeiza.
Idem  id. 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, re g u la d o r,.
po r M adrid ......................  2.400

Doña Agustina Fernández,
M aestra de M oníerrubio 
de la Sierra. Idem  ídem  
2.400 pesetas, 0,80 de
3.000 pesetas, regulador,
por Salam anca  ...............  2,400

Doña M argarita Gil Bautis
ta, M aestra de Aldea del 
Rey. Idem  id. 2.400 pese
tas, 0,80 de 3.000, regu
lador, por Ciudad R eal... 2.400

D. Laureano Fuertes Saga, 
m aestro de Q uintana de 
Raneros. Idem  id. 1.600 
pesetas, 0,80 de de 2.000, 
regulador, por León . .. . . .  1.600

Doña María Remedios Gar
cía J im é n e z , Maestra de 
San F'elipe N eri. Idem  id.
1,500 pesetas 0,50 de
3.000, r e g u l a d o r ,  por
M urcia  ..............   2.400

D. A ntonio Lodos, Maestro 
de Meira. Idem  id. 2.400 
pesetas, 0,80 de 3.000, re 
gulador, p o r Lugo ............  2.400

D. Gregorio Mínguez Rey,
Maestro de Valdeavellano 
de IJcero. Idem  id. 2.400 
pesetas, regulador p o r
Soria ......     2.400

D. A ndrés Vi lumbrales Gó
mez, Maestro de Santa 
Cruz del Valle de U rbián .
Idem  id. 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador,
po r Burgos  .................   2.400

D o ñ a  E sté fana , U rréjo la 
M endía, M aestra de A rro
yo. Idem  id. 1.800 pese
tas, 0,60 de 3.000, regula
dor, po r Vizcaya  ........... 1.800

Total jubilaciones  .......  3ñ 500,00

PENSIONES

D oña Araceli y doña Jo
sefa Aragón C arm ena, 
huérfanas del M aestro 
D. Miguel. Se las conce
de la pensión anual de,
770 pesetas que su ma
dre disfru taba, consig
nándoles el pago p o r
Córdoba ..............................  770

D oña Micaela Lázaro Gar
cía, v iuda del M aestro

Pesetas,

Dan Manuel Ros. Idem  
id. 1.000 pesetas, 0,25 de 
de 4.Ü00, regulador, con
signándole el pago p o r 
Zaragoza  .................    1.000.

Doña Rosa Romanos Bona, 
v iuda del m aestro D. Mi
guel Carod. Idem  ídem,
1.200 pesetas, 0,25 de
5.000, regulador, por Bar
celona ..................................   1.200

Doña M aría Sánchez Gar
cía, v iuda del Maestro 
D. Isid ro  González. Idem  
id. 833,33 pesetas, terce
ra  parte  de 2.500, regu
lador, por Avila  .......... 833,33

Doña Ester M artin Alvárez, 
huérfana del Maestro don 
Narciso. Idem  id. 1.000 
pesetas, te rcera parte, de
3.000, regulador, po r San
tander .....  .......... .........  i.000

Doña Juana Posadas Ló- ' 
pez, viuda del Maestro - 
D. Manuel H ilario Sán
chez. Idem  id. 668,66 pe 
setas, te rcera parte ' de
2.000, regulador, por Sa
lam anca, .........................    666,66

Doña M aría García de la 
Fuente, viuda del Maes
tro  D. Poli-carpo, de la
Varga. Idem  id. 1.000 
pesetas, te rcera  parte de,
3.000, regulador, p o r  -v
Oviedo    ¿.....y 1,000

D oña Gres cencía Ma novel 
Blanco, v iuda del Maes
tro  D B ernard ino  Pérez.
Idem  id. 1.500 pesetas; •' 
cuarta  parte  de 6.000, re 
gulador, por León ... ..i  1.500

D oña Vicenta Ramos Colo
nia, viuda del Maestro 
B> Román de Mingo. Idem 
id. 1.000 pesetas, te rcera : 
parte  de 3.000, regula
dor, por Zaragoza ; i.OJO

Doña Jesusa Mederbs Pé
rez, huérfana del Maestre 
D. Pedro. Idem  id. 920 
pesetas, que su m adre . 
disfrutaba, por Las P al
mas  .............................     920

Sum an las pensiones  ........ 9.939,99

DOTES

Doña Mercedes T rillo  Gar
cía, huérfana de la maes-. * 
tra  doña Vicenta. Se ..la 
concede por una sola 
vez y en concepto d e ' 
d o t e  la can tidad  de 
668,68 pesetas, im porte 
de las doce m ensualida
des de la pensión que 
disfrutaba, consignándole 
el pago por Valencia...* 666,

Im portan las dotes . . . . . . . . . .  . f l 666,M

PENSIONES ¥  ORFANDAD E¿

Doña María Luisa, doña .Es»- v ; .
trella, doña H ortensia 
doña Josefa Juana S'átó» 
chez Miguens, huérfanas 
de D. Vicente, Jefe de Ne~
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Pesetas.

gociatlo de: Telégrafos,, se.
Ies concedo la ¡wnsión de 
1.500 pesetas- anuales, por: 1.500•

Borla: María Candelas Fer
nández, viuda; de B* Eran- 
risco Ferrando García,
Jefe de Negociado de Cor . 
rreos, se le concede: la- 
pensión daF.750/pesetssy
porr Tole do.  ...............    »* 750 ■

B. Agustín Momn Calderón,, 
huérfa 11 o de D.; Lorenzo,,
Portero de Audiencia, se 
le concede la pensióir de
1.000 pesetasypor Madrid. LOQu? 

Borra María H-evia* Aldír, 
viuda de D; Manuel1 Ro
drigo Ihorru* Oficial de 
Prisiones, se le concede 
3a pensión de: E0OO‘pese
tas,, por Pontevedra..  .000

Doña Jacinta Adame Ruiz'
Roso, viuda de D: Valen
tín Díaz Loranté,, Portera- 
cuarto, se le concede la 
pensión de 883133" pesetas;
por Ciudad Real:.............. Wü,'ó'ó

I)oñai Rvangelina Rbdriguezr 
Costa, viuda de D; Fede
rico Bouz,as. Castro, Boiv 
tero de Ministerios./ clvi-- 
les, se le concede la pem 
sión de 883,33. pesetas,
por Pontevedra...............   838,33

Doña* Martina Ballesteros 
Teso, viuda dé. Di. Manuel.
Carrascal Miguel, Portero, 
tercero, se le concede, la 
pensión de LOGO.- pesetas,
por Z a ni ora-;.... *................  *, 000,

Doña* Teres,a Papio, Pons, !
viuda de D. Francisco:
Dorsot Donato,, Inspector 
primero de Vigilancia, se 
le concede, la. pensión: de
1.500 pesetas, por Barce
lona..   .... Do 011

Doña Clotilde: París Freirá, 
viuda de Di José? Eran* 
quesa y Gomisp Auxiliar 
de Universidad, se le con** 
cede 3,a pensión de 1.250; 
pesetas, por. Barcelona.... 1 .251L 

Doña María Luisa, doña Ana 
María,, doña. Elisa, B. Jo
sé Luis-, doña María del 
Milagro, y doña Carmen.
Alvarez (5allego, huérfa
nos de D. Luis, Jefe de*
Negociado (le tercera de 
Hacienda, se les concede 
Ja pensión de 1.250. pese
tas, por León......................  1.200

doña Alaría de la Concep
ción Per r u c a G á t a Jan, v i u~ 
de D. Eduardo Roca Pe 
rez, Oficial primero de 
Administracio'n, se le con
cede la pensión de 1.200*
pésetes, por Sevilla  E2QG

Boira Rosario Peres San 
Era ele rio, Viuda de D. R a
ía e 1 García Beníic q (r 
día primero (h Ó u I- 
d,ad, se le concede i i ¡ r a 
sión fh) 1.000 peseras, por

, Madrid .................................  J.ftOO-
Doña Angela Campos Mon

tar din, viuda de D. Gre
gorio Zayas Lillo, Oficial |
de Telégrafos, se le con- i

Pesetas.
cede la pensión de 1.000
pesetas, por M adrid  ROOfL

Doña Leonar.d,a- Pérez. Ám- 
pudia, .viuda- de D, Casi
miro Muñoz- Cuesta, Jefe 
de Negociado., de. Hacien
da, se íe concede la pem 

; sión de 2.000 pesetas, por •*'
Barcel o na.__ ____ _______ 2*000'

Doña Antonia, doña IspheL 
doña Margarita y doña 
Guadalupe Pcris Estrada,, 
huérfanas de D. Teodoro,.
Empleado de Aduanas, sa 
les concede la pensión, de 
350 pesetas: anual as, por
Albacete .<...........  — ........ *850:

Doña Ana y doña: Luz Chi- 
nesta Soler, huérfanas, de 
D. Salvador,,Ayudante de-:
Ag r ó n om o s.¿ se, le s con ce
de la pensión: de. L7S0 pe
setas.¡anuales., por Murcia. L75fk

Doña Flora Martínez- To
rres, viuda de. clon José 
Ivares y Sáiicliez-Ilerre- 
ra, Oficial, de. Telégra^ 
ios, se le concede Ha 
pensión de 600 pesetas*
por Ciudad: Real ------ .... OtMP

Doña Ramona Montaña 
pez, viuda- de D. Manuel 
M e n é n d e z Rodríguez,
Portero de M. G., se le 
concede la pensión da 
1,000 pesetas,, por: Ma
drid . . ................................  l.ü M

Doña Josefa Pareja.: Orte
ga, viuda de D. Julio-Ló
pez Griega* Torrero ma*- 

| yor de Faros,5 se le con-1 
cede la pensión dé L50O 
pesetas, po r Las Palmas
(Canarias) ........................... 1.500:

Doña María Quereop B o ta
rín, viuda, de D* Grego
rio Man noli Ma^a* Rui&

: Catedrático, se le conce
de. Ih pensión de: 2.75.0.
pesetas, por Murcia -----  &750t

Doñ¡a Adelaida? Chinchilla.
Segura, huérfana;. da don 
José, Jefe Negociado: da 
segunda Administración, 
se le concede la? pensión: 
de 1.750 pesetas, por Ma
drid ................ . L 'fr&r

Doña Alaría del Carmen 
Coello de Guzmón y Li- 
gaña;, viuda de D. Domin
go Oíozábal y Gil, ínspec* 
tor general de Montes, se 
le concede, la pensión de 
3.750 pesetas, anuales*.
p o r ' Ma dri d .......................  3.75l

D o ñ a .  Emilia Paquer Ji
ménez, viuda de D. Al
cente Benlioch y Urbero,
Contador del Tribunal de 
Cuentas, se le concede la 
pensión de 2.G00-pesetas*
por M adrid ' __ ____ __ 2.O0U

Doña Dolores Sánchez de 
León, viuda de D; José 
Bueno lierenei, Jefe Ne
gociado de Correos, se le 
concede la pensión de 
1.425 pesetas, por Madrid, 1.425 

D. Vicente Cañón Bahamon- \
de, huérfano de. D. Luis,
Oficial segundo- de lia- J
cien da* st* It* concede la *

P e s e t as.

: pensión de 1.000’. pesetas,
! ,•. po r M a d ri d    ........... .......  BOGO'-'

Doña Encarnación Taiisi 
Roque, viuda de D. Eélixr 
Coiomín González, Sar
gento de Seguridad, se. la 

; concede la pensión de
1.000 pesetas, por Barce
lona ........ ..................... . 1.000

Doña Hermenegildo- Robles 
Rodrigo, viuda de. D. Mi
guel Arenas Toronjo, Jefe, 
de la Administración de 
Telégrafos, = se- le concede:

• la pensión, dé.: 2.500 pe ser
tas, por Madrid  ............ . 2.500

Doña Consuelo Bernabeu 
Peiro, viuda de D; José 
Miñambres Carreras,, Ofi
cial de Instrucción Públi* 
ca, se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
M ad rid ..........................G... ROO?

Doña Isabel de la Portilla' 
y Palomino, viuda dé don 
Francisco Javier de: Me
dina.y: Eeijóo, Jefe de ■ Ad
ministración, se le con
cede la pensión, dé 2.750
pesetas, por M adrid '  2.750

i Doña Emilia Márquez Loret: 
i de Mola, viuda de D. Ra

món- María Zaidín, Jefé 
i Negociado de Hacienda, 

se le concede lá pensión 
de 2.O00 pesetas, p o r Ma
drid. (Nómina extran
jero.) ......... ............ ..........  2*000

■Doña Angeles: Canalejas y 
' Rubio,, viuda de D, Ra- 
? món Serrano Gala, Escri

biente del Real Conser
vatorio, se le concede la 

i pensión de 833,33 p ese 
tas, por Madrid ........... . 833*38

w ña/Concepción Regal íbá- 
oez, huérfana de D. José 
Manía,; Jefa segundo da 
Adminisiración, se le con
cede la pensión de 4.500 
pesetas anuales* por Ma-
drid .................................... 4.500

Doña Rosario Guzrnán Tos- 
cabo, viuda de D; Joa
quín Martínez Braga* In
geniero de Montes, se le 
concede la pensión de
4.500 pesetas* por Ma
drid  .G  ...............

■■ Doña Ascensión Arques’Câ - 
latayud, viuda dé; D; Ni
canor Cebra! Melgare]a*
Portero tercero dél Mt C,> 
se le concedeí la pensióm 
d a  L0O0 pesetas* por Ali
cante  .............................. 1.000

Doña Mercedes dél Valle 
Rodríguez, viuda, de don 
Joaquín Lozano Blázquez,
Jefe de Prisiones, se le, 
concede la pensión de 
LOGO pesetas., por Ma
drid ............... .................. . 1.000;

Doña M.a Josefa, D.a Lus- 
cinda, D. Baldomcro*
D. Ricardo y D. Juan An
tonio Gordo Cuervo, huéi- 
fanos de D.a Aurora Cuer° 
vo Cristóbal, Profesora 
del Colegio de. Sordo*
Mudos, se le concede/ lá'
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Pesetas.

pensión de 27000.-pesetas;
por Madri(I ...... — 2.600:

Doña Claudia Frisuelos de 
Paz, viuda dé- IK- Juan Ro
drigo e-s Roas, Stiboíiel al 
de Seguridad, jubilado, se 
le concede l a :pensión de 
l'.OGO pesetas, por'B arce
lona ..... . —  ................... L.GO0'

BÓfia' Concepción.. Pérez . v
Roiz, hilé rf fui a. dé don 
Juan, Ayudante de O. Pú
blicas, se. le: concede la 
pensión- de 1,000 - pesetas
anuales, por Albacete ....... 1.000'

Doña Rosario-Ruíz Sánchez, 
viuda de D. Pedro Caña- 
¿illAs - P érez ,. del • Cuerpo' 
de. Vigilancia^ se- le con
cede . l a .pensión de 1.000 '■. 
pesetas, p o r Cádiz" „ ...........  LO000

¿mpor.km: l a s p e r n i o ñ a s  rp
m i  anda-des ............. ..........  41 :

PENSIONES DE GRACIA DE

ALMADEN

Doña Damiana Lina Cama 
rero, viuda de D. José 
S. Capilla Gómez, Obre
ro ■- dé Almadén jufoliado, 
se le concede la pensión 
dé gracia de 0,-50 cenii-- 
mas ordinarios, por Ciu
dad Ré al . . . . . . . . . . . . . . ........  tm m -:

Dóñá* Solera Muñoz'- More- 
no, viuda de Saturnino 
Araiijo Cabelló, Obrero- 
de Alma dén, se le co n ce- 
dé la pensión dé 0,50'
•céntimos, p o r  Ciudad 
R é a l  .......... ..................

importan -, las pensiones de 
gracia ............................. 3®r

DOTES

Doña María- Teresa nei?
¡nández, huérfana de don 
Isidoro, Catedrático,s©;, 
le concede la* dote dé 
1.500 pesetas, mayor que 
se puede conceder por
VaRadoMdi.. .............. 1.506

Doña Natividad Sanios Fié? 
rez, huérfana de D. Mi
guel, Jefe de Adminis
tración, se le concede la 
dote de la mitad de la 
pensión que disfrutaba 
en unión de doña Car
men Santos Tercero, de 
2.187,50 pesetas por Ma
drid  ........... ......... 1,093,75

Doña Josefa del Cerro Fer
nández, huérfana de don 
Higinio, Jefe de Nego
ciado, se le concede la 
dote de 312,50, parte de 
la pensión que le fué 
concedida en cooparti- 
ción de su madrastra, do
ña Gregoria Fernández 
de Mora y de su herma-

Pesetas.

no Francisco del Cerro 
y- Fernández-: Mora, por:
Cádiz  ...............    312*50

Importan ¡as dotes  .......  2.906,25

MESADAS DE SUPERVIVENCIA'

D o ñ a  Fernanda Gutiérrez 
Iháñez, viuda de don 
Eduardo: Mar.eño Gonzá
lez, Celador de vía de 
Fv Cí, se le concede, cinco 
mesadas, al respecto de 
2.400. pesetas, por Ma
drid  ......................  1JMM

D oña. Francisca-- Muñoz, Re
ja Godoy, huérfana dé 
Dv Roque,,,Celador, de Té-* 
légralos*, se 1c concede, 
cinco, mesadas, :al respec
to de pesetas, por:
M ad rid  :........  , m W M

Doña Tomasa Torea!.• Tor- 
cal* viuda de Mateo Gar- 

I cía- Domínguez, Peón ca-
| m inero,, se le concede.
| cinco: raes a das,. al resp.ee-
I to de 114.60-pesetas, por
: Zaragoza      ...... .............
■ D o ñ a. Ezequieta- Sánchez 
• Sánchez* viuda de D. José
i Villalva-. Marín,- Capataz,
i de término, se le--concede.-

ciíica mesadas, al respec- 
í to de 1*825 pesetas*, nor

M urcia:......   760*40
i Doña.-Nar.oisa.-i Santiago Be?
I zas* viuda: de; D> Patricio:
¡ Prieto Rehollo, Peó n * ca-

rninerc?,, ser lo. concede,
S cine© ; aLrespee-

to de 14Í600 pesetas, por.
í Valladolid .....    608,30
I Doñai Juliana- Soiís Ancosa 
j viuda de José Pérez Ló?
i pez, Operario de la FábrF
■ ca de lar Moneda,; se le 

concede cinco mesadas*
t al respecto de 3.285 pese-
j ta s y p o r  M a d r id  ......  l»36b*75
I Doña; Elena = García M artín,,
I viuda de B.* Romualdo *
j Marcos- Iháñez*, Gaber dé*-
IÍ Seguridad, Jubilado* se -le
<1 concede cinco.;- mesadas,
•j ab respecto de.: 1*100  ̂pe

setas* por M adrid:..../..... 458^30
jDoñá Luda* Boñigas Mayó

las, viuda de D .. Vicente 
Brancas Monlleo, Algua
cil de Audiencia, se le 
concede cinco mesadas, 
al respecto de 1.400 pese
tas, por Gerona ...............  583,30

Doña María P ilar Beatriz 
García, viuda de Domin
go Ortiz Gómez, Peón 
caminero, se le concede 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por
Santander  ..............   €6-8,30

Doña Petra Moreno Colón, 
viuda de Ismael Feo Re- 
nián, Peón caminero, se 
le concede cinco mesa
das, a respecto de 1.460 
pesetas, por Zaragoza.... 808,30 

D o ñ a  Telesfora Limonza

• Pesetas.

| Díaz, viuda. d¿> Vicente.-.
• Limones Castelló, Guar

dia. primero de Seguri- 
dad, se le concede cinco  
mesadas, al respecto de
3.000 pesetas, por Sevilla. 1.250 

Doña Feliciana y doña 
Asunción Rodríguez Flo
res, doña Cristina, doña 

, Florencia y doña Celso
Rodríguez Alvarez, huér- 

( fanos. de D. Venancio*
Peón caminero, se 1c eon- 

í cede cinco mesadas, al
* respecto de 2.007^50 pe-
¡ setas, .,p,or León .................  §36*45
iDbña Luisa Abad Real, viu- 
 ̂ da de D. Manuel1 Vidal y
i González, Celador de T e-
, légrafos, se le concede
1 cuatro mesadas y-media*

al respecto de 2.000 pese*-
í íasy por Orense .................  749*97;
Doña Elena Atienza Lloren-*

! te, vhidá de D. Eugenio
Valentín, Peón caminero,

■! s e  les' concede cinco me-
; sadas,. al respectó de
* 1.460 pesetas* por Guada-
¡ la ja ra .................................   m M '
■ DM a Anastasia Verde Gán

ela, viuda de MánueTGór- 
¿ tés Grespoy Peón camine

ro, se le concede cinco 
, mesadas, al respecto dé
1 1 ¿460 pesetas, por Santan

der ................ ................... .
5 B m m  Bárbara Liimas Mó- 

rey, viuda de D. Juan 
1 dñelglásv Capatazr de tér-
 ̂ mino, se le concede cinco
I mesadasv al - respecto^ dé-

1.825 pesetas, por Ba*
1 lé a m e  ....... ................... 760,40

D o ñ a  Teresa Fernández- 
Flóresy viuda y  madre de 

. D. Manuel Cadenas Fér-
1 náhdézy Gperarid dé1 lá

Casa d éd a5Móneday se 1̂
I concede cinco mesadas* al

respecto - dé 2:920: pese^ 
tas, por Madrid ................  1.216,65

Importan las mesadas de
su p erv iven c ia        13.300,67,

! ’
RESUMEN

Importan las jubilaciones... 138.750,00 
|Idem  los obreros retirados-

de Almadén  ..............  2.700,00
Idem las jubilaciones del

Magisterio ...........................  30.500,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio .................................  9.939,99
Idem las dotes del Ma

gisterio .................................  666,68
Idem las pensiones de Mon

tepíos .......  ..o 41.124,Si
Idem las pensiones de gra

cia de Almadén ................  365,00
Idem las dotes  ................  2.906,25
Idem las mesadas de su

pervivencia .............. o........ 13.300,67
------------i

Total .......................  240.253,56

Madrid, 10 de Marzo de 1 — EL
... Director general, Valgañón.
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Relación de las fac turas de cupones  
de la D euda del E stado  y  títu los  
am ortizados que se han  rem itid o  
desde  el 29 de M arzo hasta el d ía  
de h o y  al Banco de E spaña para 
que proceda a su  p a g o :

CLASE DE DEUDA

CUPONES

In te r io r  4 p o r  100, has ta  la fac tu ra  
n u m e ro  3.375.

E x te r io r  4 p o r  100, basta  la fac tu ra  
n ú m e ro  575.

Amortiza-ble 4 po r  100, 1908, has ta  
la fac tu ra  núm ero  150.

Idem  id., 5 p o r  100, 1917, has ta  la 
•actura nú m ero  1.450.

Idem  id., 1920, has ta  la fac tu ra  mí- 
(ñero 1.900.

íd e m  id., 1920, hasta  la fac tu ra  nú- 
jnero 325.
' Idem  id., 1927, con impuesto, has ta  
la  fac tu ra  nú m ero  1.375.

Idem  id., 1927, s in  im puesto , h a s 
ta  la fac tura  nú m ero  1.425.

Idem  3 p o r  100, 1928, has ta  la  fac
tu ra  núm ero  500.

Id em  4 p o r  100, 1928, h as ta  la  fac tu 
r a  n úm ero  250.

Id e m  4jA p o r  100, 1928, has ta  la 
f a c tu ra  n úm e ro  275.

Id em  5 p o r  100, 1929, has ta  la  fac
tu r a  n ú m e ro  350.

TITULO S AMORTIZADOS
A m ortizados 4 p o r  100, 1908, has ta  

la fac tu ra  n ú m ero  13.
Id em  5 p o r  100, 1917, has ta  la fac tu 

r a  nú m ero  49.
Idem  5 p o r  100, 1920, has ta  la fac

tu r a  nú m ero  194.
Idem  5 p o r  100, 1927, h as ta  la  fac tu 

r e  n ú m ero  60.
Idem  3 p o r  100, 1928, h a s ta  la fac

tu r a  n ú m ero  13.
Idem  4 p o r  100, 1928, has ta  la  fac tu 

r a  n ú m ero  7.
D euda F e r ro v ia r i a  5 p o r  100, 1925, 

b as ta  la fa c tu ra  n ú m ero  23.
D eud a  F e r r o v ia r i a  4,50 p o r  100, 

1928, has ta  la fa c tu ra  n ú m e ro  11,

DEUDA FERROVIARIA

C u pón .

A m ortizab le  al 5 p o r  100, h a s ta  la 
factura n ú m ero  594.

Id e m  al 4 % p o r  100, 1928, h a s ta  la 
factura n ú m e ro  125.

Id e m  al 4 % p o r  100, 1929, has ta  la 
/a c tu ra  n ú m e ro  330.

L o s  p re s e n ta d o re s  p u e d e n  p e r c i 

b i r  en d icho  Banco el im po rte  de sus 
fac turas  p rev ia  la en trega  del re s g u a r 
do co rresp on d ien te .

Madrid ,  4 de Abril de 1931.—-El D i
r e c to r  general ,  A. Valgañón.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

R esu ltando  vacan tes  dos plazas de 
In gen ie ro s  Jefes de segunda  clase del 
C uerpo de Caminos, Canales y  P u e r 
tos, p o r  las causas que m ás  ade lan te  
se de ta l lan ;

S. M. el Rey (q. D. g .)? de c o n fo rm i
d ad  con lo p rec ep tu ad o  en el Real de
cre to  de 23 de D ic iem b re  de 1921 y 
Real o rd en  núm . 34 de 28 de E nero  
de 1930, ha  ten ido  a b ien  d is p o n e r ;

1.° Que la vacan te  p ro d u c id a  en la 
ca tegoría  c itada  p o r  fa l lec im ien to  de 
D. José Codera Fuen tes ,  se p rovea  p o r  
el tu rn o  de ascenso a que  en ella co
r re sp o n d e ,  co n c ed iend o  éste a D. Aní
bal González de R iancho ,  que es el p r i 
m ero  de la in m e d ia ta  in fe r io r ,  y reú n e  
c on d ic io nes  p a ra  o b ten e r le ;  a cuyo 
efecto se som ete a la ap robac ión  de 
S. M. el op o r tu n o  p ro y ec to  de  D ecre
to, m ás  como el Sr. González de R ian 
cho, ha  de c o n t in u a r  en la s i tuac ión  
de su p e rn u m e ra r io  en q u e  se en c u en 
tra ,  así como D. Rafael Vegazo y Man- 
siíla y D. Félix  de los Ríos y M artín  
que le siguen en a n t ig üed ad  y como 
él r eú n e n  co nd ic io nes  p a ra  el ascenso, 
debe p ro m o verse  a d icha  ca tegoría  a 
D. F aus to  Ello  T orres ,  que les sigue 
en an tig ü ed ad  y como ellos r eú n e  co n 
d ic iones  p a ra  se r  a sc e n d id o ;  a cuyo  
efecto pu ede  som eterse  a la a p ro b ac ió n  
de S. M. los o p o r tu n o s  p roy ec to s  de 
D ecreto .

Que la vacan te  que ocas io na  este 
a sun to  en la ca tegoría  de In ge n ie ro s  
p r im e ro s  se n o m b re  en  ascenso  de es
cala a D. L uis  F uen tes  López que es el 
m ás an tiguo  de la in f e r io r  in m ed ia ta ,  
Pm.s como se halla  en s i tuac ión  de su
p e rn u m e ra r io ,  en la que ha de c o n t i 
n u a r ,  así com o D, José  L. E sca r io  y 
N úñez del P ino ,  D. Valero R ivera  Ri- 
d au ra ,  D. F ra n c i s c o  J im én ez  Ontive- 
ros, D. E s teban  E r r a n d o n e a  L arcac h o ,  
D. Angel "Castro Vera y D. A ndrés  Arri-  
llaga de la Vega, que le s iguen en a n 
t igüedad ,  debe p ro m o v e rse  a d icha  ca- j 
tegoría  a D . José Gil M artínez , que les ¡ 
sigue a su vez en a n t ig ü ed ad  y se ha l la  
al se rv ic io  ac tivo  del E s tado .  1

Que la vacan te  que este ascenso p ro 
duce en la ca tegoría  de Ingen ie ro s  se
gundos  se. p rovea  en D. Carlos F e r 
n ánd ez  Casado, que es el p r im e ro  d e  
la inm ed ia ta  in fe r io r ,  pero  como ha  de  
c o n t in u a r  en la s i tuac ión  de s u p e r n u 
m e ra r io  en que se en cuen tra ,  asi c o m a  
D. P ascua l Avellano D in iux , D. J u a n  
Colas Montan, D. José M aría P e rx e s  
Jo rd á ,  D. A ntonio  Magro Mas, D. F r a n 
cisco Sarasola  Arbide, D. Angel de T o 
rre  Ossorio, D. Segundo Caam año y  
López, D. Rafael D icen ta  Veray, 'dont 
Clem ente  P a ta r r ic ta  e Ib a r ro la ,  que lo 
siguen en an t ig üed ad ,  debe p ro m o v e r 
se la c itada  ca tegoría  a D. Adolfo P é 
rez Guzmán, que les sigue en an t ig üe 
d ad  y se ha lla  al se rv ic io  ac tivo  del 
Estado .

Y p o r  ú lt im o, que p a ra  c u b r i r  la va
can te  que este ascenso p ro d u c e  en la  
ca tegoría  de In g en ie ro s  te rce ro s  se  
conced a  el ing reso  a I). Manuel S.uá- 
rez Sinova, que es el p r im e ro  que figu
ra  en la re lac ión  de a lum nos que p o r  
hab e r  te rm in a d o  la c a r re ra  en el e je r 
c icio  de 1926 a 27 se les ha c o n c e d id a  
el derech o  a in g re sa r  en el escalafón», 
de acu e rd o  con lo d ispuesto  en la  
Real o rden  ya c itada  a n te r io r m e n te ;  
h a b ie n d o  adem ás so l ic i tado  p r e s t a r  
se rv ic ios  al c o r re sp o n d e r le  su in g re so ;  
en ten d ié n d o se  con fe r ido s  todos los a n 
te r io res  ascensos con 'fecha 16 del ac 
tual, que  es la sigu ien te  a la que falle
ció D. José  Codera, y

2.° Que la vacan te  o c u r r id a  en la 
ya c i tad a  ca tegoría  de Ing en ie ro s  J e 
tes de segunda  clase, p o r  pase a s i tu a 
ción de s u p e rn u m e ra r io  de I). A lfonso 
B aró n  M artínez , se cu b ra  p o r  el t u r n a  
de re in g reso  a que en la m ism a co r r e s 
po nd e ,  c o n c ed ien d o  este o m e jo r  d i
cho, d an do  p laza de n ú m ero  en el es
ca la fón  a D. R am ón  M artínez  de Ve- 
lasco, que pe r ten ece  a Ja  m ism a  ca te 
goría  y que p o r  h a b e r  s ido  l lam ad o  a l  
se rv ic io  ac tivo  del Estado  p ro c e d e n te  
de la p r im e ra  J e f a tu ra  de E s tu d io s  y  
C on s tru cc io nes  de F. C. y r e u n i r  lasi 
d em ás  co n d ic io n e s  que d e te rm in a  el 
a r t ícu lo  9.° del Real decre to  de 25 do  
Marzo de 1881, t iene  de rec h o  p re f e r e n 
te p a ra  o b te n e r  su re ingreso .

De o rd e n  del Sr. M in is tro  lo d ig a  
a  V. S. p a ra  su co n o c im ien to  y  efec tos 
consigu ien tes .  Dios g u a rd e  a V. S. m u 
chos  años. M adr id ,  26 de Marzo d e  
1931.-r-EÍ D ire c to r  genera l ,  P erea .  
S eñ o r  O rd e n a d o r  de pagos p o r  obliga

c iones  de este M inisterio .

Lo que se in s e r ta  en  la  Gaceta  d b  
M a d r id  a los efectos del a r t ícu lo  68 d$ 
la  Ley E lectora l .


